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SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

1 

Panamá 

 

Ley 34 de 2000, que crea la Comarca Kuna Wargandi 

 

Artículo 17. El Estado establecerá los mecanismos necesarios para regular las 

actividades de salud, y mantendrá instalaciones para la atención primaria y la 

atención médica en general, de acuerdo con las políticas y estrategias 

nacionales y modelos de financiación, atención y provisión que se acuerden. 

 

Artículo 19. El Ministerio de Salud desarrollará programas de salud 

comunitaria, infantil y familiar, así como actividades de asistencia para el 

desarrollo alimentario y nutricional y pogramas integrales de desarrollo 

sostenible de la Comarca. 


